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INGLES 

Se han recibido las siguientes respuestas a la encuest~ enviada a los gobiernos 

en cumplimiento del párrafo 1 de la parte dispositiva de la resolución 1420 (XLVI) 

del Consejo Económico y Social: 

GUATEMALA 

LOriginal: españo!7 
14 de agosto de 1969 

La Convención fue aprobada por el Decreto 704 del Congreso de la República 

por consiguiente, sus normas son de obligatorio cumplimiento en el país. 

TURQUIA 

.ffirigin.al: inglé!;!} 
13 de agosto de 1969 

No se han adoptado medidas nuevas para dar efecto a la Convención sobre el 

genoc'idio porque en el derecho penal turco y en la legislación conexa ya ·existen 

disposiciones para la prevención y el castigo del crimen de genocidio. 
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